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Se

'ñru¡rure-: a Formularlo unico de Trámttes Admrnrstratrvos presentado por la servidora pATRlclA
ffilllll-*";';35 QUISPE PAITAMPoMA, secretaria Judicral adscrita al prrmer Juzgado de Familia de la corte
ililLt;i t :- :: iustrc¡a de Junín

::" ón en pleno der consejo Elecutivo Distritar de fecha 15 de enero de 201g.-':'rne Social Nro 389-2020- TS-BP-CSJJU/PJ presentado por la Lic Evanof Berrios Córdova
= : scr ución Adml nrstratrva 292-2020_CED, C SJJ U/pJ-': --ne No00389_2020_TS-Bp-CSJJ U/pJ

'{flrÍn&!* ir:. dos de noviembre
.I[utí ¡rrr : :,¡s mil veinte
,üIflU:: . ]oNSIDERANDo:

'&tqumt¡m': '- Reglamerlto de organización y Funcrones de ias cortes superores de Justicia, aprobado coniiliitirlrrnt'L I :- i'minlstrativa N'090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 201g en su articulo 13" estabieceriüirlrr * '-':cElecutivoDistrital esel órgancdedrreccrónygestróndelacortesupe¡orcje,.Justjcia

rr:r: - artlculo 96" del rexto untco ordenadc¡ de la Ley organrca del pooer Judicral, concordante con" ' 'i'del acotado Reglanrento de organización y Funciones de las cortes superrores de Justrcra* : :s runciones y atribucrones oel Conse1o Elecutivo Distrjtal

l¡n Formuiario Único de Trámites Administrativos presentado por la seruidora, por el que soiicita: - lsce de haber por salud solicitud presentada que cuenta con el visto bueno de su jefe inmediatc

: ieglamento lnterno de Trabalo del Poder Judloal, aprobado mediante Resoiuoón Admlnistratlva-:--:-cE-PJ de fecha 03 de febrero del 2004 en el lrterai c) de su articuio 24,. señala ,Las 
l/cen'./íJs'' -:crgadas por los siguientes motivos. c) Por enfermedad. con o sin goce cle habet', as¡mismo el: :el mismo reglamento menciona "Tratándose de inasistencia por motrvos de saluc, eslas -\-e/é," -:n la ptesentactott del certificacto Medico o ei ceftificaclo de tncapactdad reniparat t)ara et

=- :amente expedidos La Just¡f¡cac¡on deberá realizarse ert er plazo no' ,rluyou or-,r[, o r{ ri ,",

: :llculo 23" del crtado Reglamento precisa que La licencra es ia aL¡torrzación otorgada para delar' :entro de trabajc se otorga por plazos mayores a un (ol)día laborabie a través de Resolucron:-,a o Documento Autor¡tativo respectrvo

-:: rnforme N.O03B9-2020'TS-BP-CSJJU/PJ la Trabaladora Social eleva e¡ CITT Nro 4-494:'-- con perrcdo de tncapacldad a partir oei día 09 al i4 de setiembre del 2O2O
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iluLrt'-: Balo esas premisas, estando a que la servidora ha cumplido con presentar su Certificado de
'r ,rL:- l3l Temporal para el Trabalo, es procedente concederse licencia con goce de haber por salud con

,iflrlr .i;r : : ,-: cipada, a partir del día 09 al 14 de setiembre del 2020.

furñ": ' pcr acta de sesiÓn de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, los miembros del Conselo
rr rl'r -' : lstrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello Merlo, Representante de la Junta de
rir*, .: :::ecializados y Mixtos, para resolver-solicitudes de Licencias

n :-:sto en mer¡to artículo 96 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica dei PoderJudicra{
Jlffi ¡i!-ELVE:

:ONCEDER con eficacia antictpada, licencia con goce de haber por salud a la servidora pATRICIA
IdILAGROS QUISPE PAITAMPOMA, Secretaria Judic¡al adscrita al Primer Juzgado de f-amilia de ia
l:1e Superlor de Justicia de Junín, a partir del dia Og al 14 de set¡embre del 2a2O

:, PONER la presente resolución en conocimiento de ia Oficjna Desconcentrada ,::e Controi de ia
','=:rstratura de Junín Gerencia de Admrnrstración Dstltal. Coorclinación de Rer:ursos Humanos y
:: a rnteresada


